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veinlicuofror.

se do cuento der oficio número p^ T/cvMTA/30t2024, suscrito por ros

integronles del comité de Vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidotgo,
recibido en lo oficiolÍo de portes de este Tribunol el 23 veintilrés de febrero,
constonte en cinco fojos, ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) copio
certificodo del extrocto del octo de lo Sexto sesión ordinorio, de fecho 03 hes de
Mozo del 2021 dos mil veintiuno, constonte en cinco foios; 2) copio certificodo
del Acto de Asombleq de lo primerq sesión ordinorio, de fecho l7 diecisiete de
diciembre de 2020 dos mil veinte, constonte en diecinueve fojos; 3) orlginol de
lo convocotoriq poro ro erección de ros órgonos Auxiriores medionte
Asombleo Especiol, de fecho 0ó seis de diciembre de 2023 dos mil veintitrés,
constonte en fres fojos; 4) originol del ocuse de recibido del oficio dirigido ol
secretorio Generol Municipol, suscriio por el Delegodo Municipol, de fecho 12

doce de enero, constonte en uno foio; 5) originol del ocuse de rec¡bido del
escrito, signodo por el Profesor Noel olguín Luno, de fecho 23 veintitrés de enero,
constonfe en uno fojo; 6) copio simple de lo credenciol poro votor o fovor de
Noel olguÍn Luno, expedido por el lnstituio Nocionol Electorol, constonte en uno
fojo; 7) originol del formoto de solicitud de registro de ospirontes como
condidotos y condidotos poro contender dentro de lo elección de los órgonos
ouxiliores, de lo locolidod de Michimoloyo, perteneciente ol Municipio de Tulo de
Allende, Hidolgo, poro el periodo 0s cinco de febrero 2024 dos mil veinticuotro ol
04 cuotro de febrero 202s dos mil veinticinco. perteneciente o Noel olguín Luno,
constonte en uno fojo; 8) originol del ocuse de recibido de lo solicitud reolizodo
por Víctor Hernóndez Sónchez, de fecho 23 veintitrés de enero, constonte en uno
fojo; 9) copio simple de lo credenciol poro votor o fovor de víctor Hernóndez
sónchez, expedido por er rnstiluto Nocionor Erecioror, constonte en uno fojo; r0)
originol del formoto de solicilud de registro de ospirontes como condidotos y
condidotos poro contender dentro de ro erección de ros órgonos ouxiriores, de ro
locolidod de Michimoroyo, perteneciente or Municipio de Turo de Ailende,
Hidofgo, poro el periodo 0s cinco de febrero 2024 dos mil veinticuotro ol 04 cuotro
de febrero 2025 dos mir veinticinco, perteneciente o Víctor Hernóndez sónchez,

1 Todas las fechas de aquí en aderante corresponden ar año dos mir veinücuatro, sarvo que se acrare ro
contrar¡o.

Pochuco de soto, Hidorgo, o 27 veinrisiete de febrero de 2024 dos mir
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constonle en uno fojo; 1l) Originol del ocuse de recibido del oficio de comisión,

dirigido o José Concepción López, Regidor Municipol, suscrito por el Secretorio

Generol Municipol, de fecho 2ó veintiséis de enero, constonte en uno foio; l2)

Originol del ocuse de recibido del oficio de comisión, dirigido ol lng. Mouricio

Sónchez Gonzólez, suscriio por el Secreiorio Generol Municipol, de fecho 2ó

veintiséis de enero, constonte en uno fojo; 13) Copio simple del oficio de comisión,

dirigido o Tonontzin Rongel Ángeles, suscrito por el Secretorio Generol Municipol,

de fecho 2ó veintiséis de enero, consionte en uno fojo; l4) Originol del Oficio de

comisión, dirigido o Tonontzin Rongel Ángeles, suscrilo por el Secretorio Generol

Municipol, de fecho 2ó veintiséis de enero, constonte en uno fojo; '15) Originol del

Acto circunstonciodo de verificoción de Asombleo poro lo elección de los

Órgonos Auxiliores Municipoles, de fecho 28 veintiocho de enero, constonte en

kes fojos; ló) Originol del ocuse de recibido del oficio, dirigido ol Secretorio

Generol Municipol, con otención ol Comité de Vigiloncio de lo Asombleo

Municipol y ol Presidente Municipol Constitucionol de Tulo de Allende, Hidolgo

suscrito por VÍctor Hernóndez Sónchez, de fecho 29 veintinueve de enero,

constonte en uno fojo; 17) Copio simple de lq credenciol poro votor o fovor de
Víctor Hernóndez Sónchez, expedido por el lnstituto Nocionol Electorol, constonfe

en uno fojo; I8) Originol del ocuerdo de rodicoción del expediente número

PMTAH/CVOA/OO212O24, de fecho 29 veintinueve de enero, emifido por el Comité
de Vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en dos fojos;
'19) originol del ocuse de recibido de lo interposición del medio de impugnoción
suscrito por víctor Hernóndez sónchez, de fecho 19 diecinueve de febrero,
dirigido ol comité de Vigiloncio de los órgonos Auxiliores del Municipio de Tulo de
Allende, Hidolgo, constonte en dieciocho fojos; 20) originor del ocuerdo de
rodicoción del expediente número PMTAH/CVMT/JDC/OOI12024. de fecho l9
diecinueve de febrero, emitido por el comité de Vigiloncio del Municipio de Tulo

de Allende, Hidolgo, constonte en tres fojos;21) originol del ocuse de recibido del
escrito dirigido ol comité de vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo,
suscrito por victor Hernóndez sónchez, de fecho 19 diecinueve de febrero,
constonte en tres fojos; 22) orlginol del ocuerdo de fecho lg diecinueve de
febrero, del expediente número PMTAEH/CVOA /OO2/2O24, emitido por el Comité
de Vigiloncio del Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, consionte en uno fojo;
23) originol del ocuerdo de fecho 23 veintitrés de febrero, del expediente número
PMTAH/CVMT/JDc/001/2024, emitido por er comité de vigironcio der Municipio
de Tulo de Allende, Hidolgo, constonfe en uno fo¡o;24) originol de lo cédulo de
nolificoción de fecho lg diecinueve de febrero, suscrito por el Lic. José Armondo
Gorcío Bolderos, constonte en uno fojo; 25) originol de Io cédulo de nolificoción
de fecho l9 diecinueve de febrero, suscrito por el comité de vigiloncio de los
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Órgonos Auxiliores der Ayunromienro de Turo de Ailende, Hidorgo, constonte en
dos fojos; 26) originor de ro cédulo de notificoción de fecho r9 diecinueve de
febrero, suscrito por er comité de vigironcio de ros órgonos Auxiriores der
Ayuntomienfo de Turo de Ailende, Hidorgo, constonte en dos fojos; 27) copio
simple del ocuse de recibido der escrito de fecho 19 diecinueve de febrero,
dirigido ol comité de Vigironcio de ros órgonos Auxiriores der Municipio de Turo de
Allende, Hidolgo, suscrito por víctor Hernóndez sónche¿ consionte en dieciocho
fojos;28) originor der Acto circunsronciodo de retiro de céduro de notificoción de
fecho 23 veintitrés de febrero, constonte en uno fojo.

visto ro cuento que ontecede, con fundomento en ro dispuesto por ros
ortículos 24 frocción rv, y 99 inciso c frocción rV de ro constiiución político der
Estodo de Hidotgo; 1 , 343, 344, 345, 346 frocción tV, 348, 349 , 352,3SS, 3ó2. 3óó,
433y 434 del código Erectoror der Estodo de Hidorgo; y r, 17 frocciónr,21,28
frocción ll y V, 9s or r00 der Regromento rnterno der Tribunor Electoror der Estodo
de Hidolgo; SE ACUERDA:

SEGUNDO. Con los documentos de cuento, téngose o lo outoridod
responsoble, comité de Vigiloncio del Municipio de Turo de Allende, Hidorgo,
dondo cumplimiento o ro ordenodo por este Tribunor, en er punto cUARTo der
proveído de fecho 20 veinte de febrero, remitiendo poro er efecto er trómite de
ley correspondiente.

rERcERo. Téngose or comiré de vlgironcio der Municrpio de Turo de
Allende. Hidolgo, señorondo como domicilio poro oi. y recibir notificociones en
esto ciudod er precisodo en su informe circunsronciodo. Asimismo, se rienen por
outorizodos poro loles efeclos o los personos que señolo.

cuARTO. En oros de contor con ro debido integroción der expediente, con
fundomento en ros ortícuros 34g der código Erectoror y 21 frocción XXr, der
Reglomento rnterno der Tribunor Erectoror der Esfodo de H¡dorgo, se requiere or
comilé de vigironcio der Munrciplo de ruro de Alrende, Hrdorgo, poro que, denrro
de! plozo de 3lres díos hóbfles conrodos o porlrr der dío siguienre o su norificocrón,
informe y remilo o esle Trlbunol lo siguienle:

3

PRIMERO. Agréguese o los outos, los documentos recibidos de cuento, poro
que surton los efeclos legoles conducentes.
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l.- lnforme lo lecho exoclo en lo cuol fue emilido lo Convocolorio poro lo
elección de los órgonos Auxillores Municipoles, correspondlenle o lo delegoción
de Michimoloyo, perleneciente ol municipio de lulo de Allende, Hidolgo. Al
efeclo deberó remilir odemós coplo cerlificodo de dicho documenlo.

3. Remilo el regislro de osislenclo de los personos volonles del díq de lo
elección de fechq 28 veinllocho de enero, de delegodos de lo comunidod de
Michimoloyo, Municipio de lulo de Allende, Hldolgo.

QUINTO. Gírese qlenlo oficio ol Comité de Vigiloncio del Municiplo de Tulo

de Allende. Hidolgo, o efecto de que, de cumplimiento o lo ordenodo en el punlo

onlerior, opercibido que, de no cumplir debidomente en tiempo y formo se le

impondró discrecionolmente y sin sujeción ol orden estoblecido, olguno de los

medidos de opremio previsios en el ortículo 380 del Código Elecforol del Estodo

de Hidolgo.

SEXTO. Notifíquese o los po

proveído y cúmplose2.

conforme o lo señolodo en el presente

Así lo ocordó y firm del Tribunol Electorol del todo de Hidolgo

Roso Amporo Mortíne n su colidod de instrucl ctuondo como
Secretorio de Estudi

do fe.

montho Venturo Mend q ien oulentico y

).

2. Remilo Ios bolelos sellodos por lo Secrelorío Generol Municipol, los
cuoles conlengon el sufroglo emilido por los volonles en lo elecc¡ón de fecho 28
veinliocho de enero, de delegodos de lo comunidod de Michimoloyo, Munlcipio
de Tulo de Allende, Hidolgo.

I
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'? De conformidad con lo dispuesto en los artículos 372, 37 4, 375, g77, 378 y g79 del Cód¡go Electoral del Estado
de H¡dalgo.



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS

DERECHOS POLiTICOS ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-036/2024

ACTOR/PROMOVENTE: VíCTOR HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: COI/ITÉ DE

VIGILANCIA DE LOS ÓRCNruOS AUXILIARES
DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintisiete de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintisiete de febrero del año en curso, en el expediente al rubro citado,

siendo las catorce horas con diez minutos, el suscrito actuario del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, hace constar que se NOTIFICA a las PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS en el presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Etectoral del Estado

de Hidalgo, anexando copia simple del referido proveído. DOY FE

LA TUARI

LIC. JU ANUEL FLO A
\
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EXPEDI ENTE : r EEH- JDC -03612024

AUTORIDAD RESPONSABLE: COÍVITÉ DE

VIGILANCIA DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES
DE TULA DE ALLENDE. HIDALGO

Pachuca de Soto, H¡dalgo, a veintisiete de febrero del dos mil ve¡nt¡cuatro, con

fundamento en los articulos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha veintisiete de febrero del año en curso, en el expediente al rubro citado, el

suscrito Actuario. ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las catorce horas con diez

m¡nutos del día en que se actúa, se NOTIFICÓ a las PARTES Y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fijó en ESTRADOS

F|SICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

copia simple del referido proveído, para los efectos legales conducentes. CONSTE. - -

LAC RI

ó
I

Ltc. MANUEL FLO ES GA RNICA

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN O¡ I-OS

DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES DEL
CIUDADANO

ACTORYPROMOVENTE: VíCTOR HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ
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